
DIRECCIÓN SECTORIAL DE GESTIÓN URBANA

SOLICITUD N°

FECHA

SOLICITANTE

ASOCIACIÓN DE VECINOS, CONSEJO COMUNAL U ORGANIZACIÓN VECINAL RIF

PERSONA DE CONTACTO CÉDULA DE IDENTIDAD TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO FIRMA

PROFESIONAL

APELLIDOS Y NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD CIV

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA

URBANIZACIÓN / SECTOR AV./CALLE/CARRETERA/VEREDA/OTRO

PUNTO DE REFERENCIA

FIRMA Y SELLO

SI NO

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO EL HATILLO

UBICACIÓN

5) COPIA DE LA SOLVENCIA DE CIV Y CÉDULA DE IDENTIDAD DEL PROFESIONAL RESPONSABLE

DE LA OBRA.

6) DOS (02) COPIAS DEL PROYECTO DE ARQUITECTURA QUE DEBERA CONTAR CON MEMORIA

DESCRIPTIVA (INDICANDO CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIÓN, MATERIALES A UTILIZAR,

NÚMERO DE CASETAS O CONTROLES DE ACCESO A SER CONSTRUIDOS), PLANO DE

IMPLANTACIÓN SOBRE EL ÁREA PÚBLICA Y PLANOS DE: PLANTA, CORTES Y FACHADA DE LA

INSTALACION QUE SE PRETENDE CONSTRUIR.

FUNCIONARIO 

RECEPTOR

RECAUDOS

CONSULTA PRELIMINAR PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CASETAS DE 

VIGILANCIA Y CONTROL DE ACCESO A LAS VÍAS PÚBLICAS

12) OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y INSTALACIÓN DE EMANADA DE LA

DIRECCIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE.

1) TIMBRE FISCAL DE LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA (DIGITAL)

2) COPIA DEL RIF DE LA ASOCIACION O SIMILAR.

3) COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN.

4) AUTORIZACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADA Y COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DEL 

7) DOS (02) COPIAS DEL PROYECTO DE ESTRUCTURA, CÁLCULOS, MEMORIA DESCRIPTIVA Y

ESTUDIO DE SUELO

8) COPIA DEL CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS.

9) DOS (02)  COPIAS DEL PROYECTO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CÁCULOS Y MEMORIA 

10) DOCUMENTO NOTARIADO DONDE LA ASOCIACIÓN, O SIMILAR, ASUME LA

RESPONSABILIDAD SOBRE DAÑOS A TERCEROS Y LA PROPIEDAD PUBLICA. 

11) PLAN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL SECTOR.



COMPROBANTE DE RECEPCIÓN

SOLICITUD DE PRELIMINAR PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CASETAS DE VIGILANCIA Y

 CONTROL DE ACCESO A LAS VÍAS PÚBLICAS  Nº _______________   FECHA __________________

C.S. Plaza La Boyera, Nivel NB, Av. Rafael Caldera, Urb. La Boyera, Municipio El Hatillo–Estado Bolivariano de  Miranda / (0212) 963.78.02–79.44

NOTAS:

*  TODOS LOS PLANOS DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN, O 

SIMILAR, POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE CADA ESPECIALIDAD Y POR EL PROFESIONAL 

RESPONSABLE DE LA OBRA EN ORIGINAL, Y CONSIGNAR UN CD CON LOS PLANOS DIGITALES EN AUTOCAD 

VERSIÓN 2007.

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER CONSIGNADA EN CARPETAS CON GANCHOS, ANEXANDO LOS 

RECAUDOS EN EL ORDEN ESTABLECIDO.

* LA SOLICITUD DEBERÁ SER SUSCRITA POR LA ASOCIACIÓN DE VECINOS, CONSEJO COMUNAL U 

ORGANIZACIÓN VECINAL QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE LEGALIZADA Y CON LA APROBACIÓN DE AL 

MENOS EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DE LOS RESIDENTES DEL SECTOR O URBANIZACIÓN DE QUE 

SE TRATE, A RAZÓN DE UN (01) VOTO POR UNIDAD DE VIVIENDA, CONSTATANDO NOMBRE Y APELLIDO, CÉDULA 

DE IDENTIDAD, DIRECCIÓN Y FIRMA DEL REPRESENTANTE FAMILIAR, O, ENCUESTA QUE AVALE LA NECESIDAD 

DE  CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, APROBADA EN ASAMBLEA.

* LA RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS, ES UNICAMENTE  UNA PRELIMINAR PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, LA CUAL DEBERÁ 

SER PRESENTADA ANTE EL ALCALDE, SEGÚN LA ORDENANZA SOBRE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE CASETAS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ACCESO A LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO EL HATILLO 

DEL ESTADIO BOLIVARIANO DE MIRANDA, PUBLICADA EN GACETA Nº 210/2020 EXTRAORDINARIA DE 

EL EXPEDIENTE SERÁ DEVUELTO CON LA RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD , PARA SER PRESENTADO 

ANEXO ANTE EL ALCALDE, A LOS EFECTOS DE  LA AUTORIZACIÓN, SEGÚN LA ORDENANZA SOBRE CONSTRUCCIÓN 

E INSTALACIÓN DE CASETAS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ACCESO A LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO EL 

HATILLO DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, PUBLICADA EN GACETA Nº 210/2020 EXTRAORDINARIA DE FECHA 

15/10/2020.  
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13) CONSULTA PRELIMINAR EMANADA DE LA UNIDAD TERRITORIAL DEL ECOSOCIALISMO DEL

DISTRITO CAPITAL Y MIRANDA DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL

ECOSOCIALISMO.

14) INSPECCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE GESTIÓN AMBIENTAL A NIVEL

MUNICIPAL.

15) DOS (02) COPIAS DEL COMPROBANTE DE CANCELACIÓN DE TASAS ADMINISTRATIVAS

SEGÚN EL ARTÍCULO 55 DE LA ORDENANZA SOBRE TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN EL MUNICIPIO EL HATILLO DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA PUBLICADA EN GACETA

MUNICIPAL NÚMERO 538/2023 DE FECHA 18/12/2023.


